
PERÚ
PROCESO DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO EN INVERSIONES 

PUBLICAS ART. 13 DE LA LEY DE PRESUPUESTO

MODULO PRESUPUESTAL APLICATIVO SIAF OPERACIONES EN LINEA  - 2021

Área de Implantación y Capacitación

Oficina General de Tecnologías de la Información  

ENERO  2021



OBJETIVO

AL FINALIZAR LA CAPACITACIÓN LOS PARTICIPANTES CONOCERÁN
LOS AJUSTES IMPLEMENTADOS EN EL MÓDULO PRESUPUESTAL
DEL APLICATIVO WEB SIAF OPERACIONES EN LÍNEA, DE ACUERDO
A LO DISPUESTO EN LAS NORMAS PRESUPUESTARIAS VIGENTES.



MODULO ADMINISTRADOR DE USUARIOS

Para visualizar las nuevas opciones y los reportes, es necesario que el OGA o el personal responsable del manejo del 
Módulo Administrador de Usuarios, les otorgue los perfiles respectivos a los usuarios.



NUEVO REPORTE – MÓDULO PRESUPUESTAL
ROL UNIDAD EJECUTORA



NUEVA OPCIÓN REGISTRO – MÓDULO PRESUPUESTAL
ROL PLIEGO INTEGRADOR



NUEVO REPORTE – MÓDULO PRESUPUESTAL
ROL PLIEGO INTEGRADOR



TIPO DE RESTRICCIONES PARA NOTAS DE TIPO 003 y TIPO 004

TIPO RESTRICCIÓN APLICA PARA CUANDO

1. INCREMENTO EN ACTIVIDADES 

AUTORIZADAS
ACTIVIDAD INCREMENTO EL PRESUPUESTO

2. MODIFICACIÓN DE ACTIVIDADES, GK A GC. ACTIVIDAD
REDUCE CATE. GASTO 6   E INCREMENTA 

CATE. GASTO 5.

3. REDUCCIÓN DE PROYECTOS X  PE Y RUBRO. PROYECTO REDUCE EL PRESUPUESTO.

4. REDUCCIÓN DE PROYECTOS X  RUBRO. PROYECTO REDUCE EL PRESUPUESTO.

5.     REDUCCIÓN DE PROYECTOS. PROYECTO REDUCE EL PRESUPUESTO.

6. MODIFICACIÓN EN PROYECTOS 

BLOQUEADOS.
PROYECTO REDUCE O INCREMENTA EL PRESUPUESTO.

7. INCREMENTO EN PROYECTOS SIN SALDO EN 

INVIERTE.PE
PROYECTO INCREMENTA EL PRESUPUESTO.

EXISTEN 7 TIPO DE RESTRICCIONES :



RESTRICCIÓN N° 1 – INCREMENTO EN ACTIVIDADES AUTORIZADAS

TIPO 3 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

En esta restricción se evalúa, si la Actividad está incrementando su presupuesto debido a una
disminución del presupuesto de un Proyecto.



Para las Notas Modificatorias de Tipo 003, al momento de Confirmar una Nota Modificatoria en el
ambiente Unidad Ejecutora, esta se validará

TIPO 3 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

RESTRICCIÓN N° 1 – INCREMENTO EN ACTIVIDADES AUTORIZADAS



Al dar confirmar a la Nota el sistema evaluará la actividad si recae en la validación generará un reporte.
De ser el caso la Nota pasa al filtro de la DGPP y la unidad deberá de coordinar con su sectorista.

TIPO 3 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

RESTRICCIÓN N° 1 – INCREMENTO EN ACTIVIDADES AUTORIZADAS



TIPO 3 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

RESTRICCIÓN N° 1 – INCREMENTO EN ACTIVIDADES AUTORIZADAS



En esta restricción se evalúa, si la Actividad está reduciendo su presupuesto en la categoría de gasto 6-Gastos 
de Capital para incrementar en actividades con categoría de gasto 5-Gastos Corrientes.

RESTRICCIÓN 2 - MODIFICACIÓN DE ACTIVIDADES, GK A GC
TIPO 3 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)



RESTRICCIÓN 2 - MODIFICACIÓN DE ACTIVIDADES, GK A GC

TIPO 3 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

Al dar confirmar a la Nota el sistema evaluará la actividad si recae en la validación generará un reporte. 
De ser el caso la Nota pasa al filtro de la DGPP y la unidad deberá de coordinar con su sectorista.



RESTRICCIÓN 2 - MODIFICACIÓN DE ACTIVIDADES, GK A GC

TIPO 3 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)



RESTRICCIÓN 3 – REDUCCION DE PROYECTOS POR PROGRAMA DE ENDEUDAMIENTO Y RUBRO.

En esta restricción el sistema evalúa proyecto por proyecto, evaluará al Proyecto que está
reduciendo su presupuesto, ya que internamente tiene un código del programa de endeudamiento
y a los proyectos habilitados también, si de los proyectos habilitados uno de ellos tienen el
programa de endeudamiento diferente entonces recaerá en la restricción 3.

TIPO 3 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)



RESTRICCIÓN 3 – REDUCCION DE PROYECTOS POR PROGRAMA DE ENDEUDAMIENTO Y RUBRO.

TIPO 4 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (ENTRE EJECUTORAS)

En esta restricción se evalúa, si el Proyecto está reduciendo su presupuesto a nivel acumulado
(Plantilla). Para ello, se presenta el siguiente caso:
La Unidad Ejecutora 1, registra su nota modificatoria, reduciendo el presupuesto en proyectos.
Además dicho proyecto se encuentra restringido por la DGPP



RESTRICCIÓN 3 – REDUCCION DE PROYECTOS POR PROGRAMA DE ENDEUDAMIENTO Y RUBRO.

TIPO 4 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (ENTRE EJECUTORAS)

La Unidad Ejecutora 2, registra su nota modificatoria, incrementando el presupuesto en sus proyectos.



CREACION DE PLANTILLA DE VINCULACIÓN DE NOTAS

A continuación, se realiza la vinculación de las notas modificatorias, de las Entidades, las cuales 
se muestran en pantalla, seguidamente se realiza el proceso de verificación.



VINCULACIÓN DE CREDITOS Y ANULACIONES ENTRE UES

De encontrar disminución en el presupuesto del proyecto evaluado y el monto a disminuir del proyecto es 
mayor al saldo a reducir. (ver fórmula).

Entonces el estado de la Nota pasa a estado de ‘VERIFICADO (PENDIENTE) y el estado de vinculación pasa a 
‘ENVIADO A DGPP’.



REPORTE ➔ OBSERVACIONES A LA NOTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL



RESTRICCIÓN N° 4 – REDUCCION EN PROYECTO X RB 
TIPO 3 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

En esta restricción se evalúa, si el monto a reducir del Proyecto a nivel de rubro está superando el 
Saldo a Reducir.



RESTRICCIÓN N° 4 – REDUCCION EN PROYECTO X RB 

TIPO 4 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (ENTRE EJECUTORAS)

La Unidad Ejecutora 1, registra su nota modificatoria, reduciendo el presupuesto en sus proyectos.



RESTRICCIÓN N° 4 – REDUCCION EN PROYECTO X RB 

TIPO 4 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (ENTRE EJECUTORAS)

La Unidad Ejecutora 2, registra su nota modificatoria, incrementando el presupuesto en sus proyectos.



CREACION DE PLANTILLA DE VINCULACIÓN DE NOTAS

A continuación, se realiza la 
vinculación de las notas 
modificatorias, de las Entidades,  
las cuales se muestran en 
pantalla, seguidamente se 
realiza el proceso de 
verificación.

De encontrar disminución en el 
presupuesto del proyecto 
evaluado y el monto a disminuir 
del proyecto es mayor al saldo a 
reducir (ver fórmula).



VINCULACIÓN DE CREDITOS Y ANULACIONES ENTRE UES

Entonces el estado de la Nota pasa a estado de ‘VERIFICADO (PENDIENTE)’ y el estado de vinculación pasa 
a ‘ENVIADO A DGPP’



REPORTE ➔ OBSERVACIONES A LA NOTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL



RESTRICCIÓN N° 5 – REDUCCION EN PROYECTO

TIPO 3 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)



RESTRICCIÓN N° 6 – MODIFICACIÓN EN PROYECTOS BLOQUEADOS
TIPO 4 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (ENTRE EJECUTORAS)

En esta restricción se evalúa, si el Proyecto está restringido (Bloqueado) y si incrementa su presupuesto 
a nivel acumulado (Plantilla).  Para ello, se presenta el siguiente caso:
La Unidad Ejecutora 1, registra su nota modificatoria, incrementando el presupuesto en un proyecto
‘bloqueados



RESTRICCIÓN N° 6 – MODIFICACIÓN EN PROYECTOS BLOQUEADOS

TIPO 4 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (ENTRE EJECUTORAS)

La Unidad Ejecutora 2, registra su nota modificatoria, disminuyendo el presupuesto en proyectos



VINCULACIÓN DE CREDITOS Y ANULACIONES ENTRE UES

A continuación, se realiza la vinculación de las notas modificatorias, de las Entidades, las cuales se
muestran en pantalla, seguidamente se realiza el proceso de verificación.
De encontrar incremento en el presupuesto del proyecto en la que DGPP lo tiene restringido (Bloqueado)
para no incrementar, entonces el estado de la Nota pasa a estado de ‘VERIFICADO (PENDIENTE)’ y el
estado de vinculación pasa a ‘ENVIADO A DGPP’



REPORTE ➔ OBSERVACIONES A LA NOTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL



RESTRICCIÓN N° 7 – INCREMENTO EN PROYECTOS SIN SALDO
TIPO 3 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

En esta restricción se evalúa, si el Proyecto tiene tipo igual a ‘1’, ‘5’, ‘F’, ‘G’ o ‘N’, los cuales se encuentran
restringidos por la DGPP y así como el incremento su presupuesto.



RESTRICCIÓN N° 7 – INCREMENTO EN PROYECTOS SIN SALDO

TIPO 3 – CREDITOS PRESUPUESTALES Y ANULACIONES (DENTRO DE U.E.)

De encontrar incremento en el presupuesto del proyecto evaluado y el monto a incrementar del
proyecto es mayor al saldo por incrementar, entonces al confirmar la Nota, el sistema rechazará la
Nota y quedará en estado pendiente para que pueda ser modificada o descartada.



PERÚ

GRACIAS

ENERO  2021


